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1. Introducción 

Este documento es fruto de la reflexión y del trabajo de los miembros de la Facultad de Formación 

del Profesorado de la Universidad de Extremadura (profesores, personal de administración y 

servicios y representantes de los estudiantes); del personal de la Unidad Técnica de Evaluación y 

Calidad (UTEC) de la Universidad de Extremadura (UEx) y del equipo del Vicerrectorado de Calidad 

y Estrategia de la UEx. Para la formulación de determinadas acciones se ha contado también con 

la participación de otros órganos de la UEx, como por ejemplo el Servicio de Ordenación y 

Formación Docente (SOFD) y el Vicerrectorado de Planificación Académica. 

El documento se encuentra estructurado en seis grandes secciones: 

1. Introducción. 

2. Acciones de mejora relacionadas con “no conformidades”. 

3. Acciones de mejora relacionadas con “oportunidades de mejora”. 

4. Cronograma. 

5. Relación entre acciones y “no conformidades” / “oportunidades de mejora”. 

6. Anexos con evidencias de ejecución. 

Las acciones de mejora se encuentran estructuradas en los siguientes campos:  

• Número y título de la acción.   

• Oportunidad de mejora o no conformidad con la que la acción está relacionada.  

• Análisis realizado para dar respuesta a la oportunidad de mejora o no conformidad.  

• Acción de mejora propuesta (en ocasiones se han propuesto varias acciones). 

• Responsable de la realización de la acción de mejora. 

• Plazo de ejecución de la acción de mejora. 

• Estado de ejecución de la acción (no iniciada, en proceso de ejecución o ya ejecutada). 

• Desarrollo de la acción (actividades llevadas a cabo en el caso de acciones que están en 

proceso de ejecución). 

• Evidencias de ejecución (en el caso de acciones ya ejecutadas). 

• Observaciones. 

 

Todas las acciones de mejora propuestas se presentan en una secuencia numérica correlativa 

dentro de cada apartado (“no conformidades” y “oportunidades de mejora”); y están 

estructuradas de acuerdo con el orden en que se citaron las “no conformidades” y “oportunidades 

de mejora” en el informe remitido tras la visita de acreditación. 

 

Por su carácter, las acciones incluidas en este documento son de dos tipos: 

• Acciones dedicadas a resolver los problemas puestos de manifiesto por los evaluadores en el 

informe. 

• Acciones preventivas, orientadas a intentar evitar la repetición de los problemas en el futuro. 
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El documento se completa con una serie de anexos finales que recogen evidencias y datos de las 

acciones llevadas a cabo que no han podido ser incluidos con enlaces en el propio texto. 

Para la elaboración de este Plan de Acciones de Mejora se han seguido las directrices de la Guía 

para la elaboración de un plan de mejoras, publicada por ANECA en 2021. 

Dado que algunas recomendaciones y sugerencias se pusieron de manifiesto en la visita celebrada 

el pasado 19 de septiembre, desde esa misma fecha se inició el trabajo de análisis y diseño de 

actuaciones encaminadas a resolver los problemas manifestados en las entrevistas.  

Es preciso destacar la implicación y el esfuerzo de todas las personas que han participado 

directamente en la ejecución de las acciones incluidas en este documento. 

El Plan de Acciones de Mejora fue aprobado por la Comisión de Aseguramiento Interno de la 

Calidad del Centro en la reunión celebrada el 22 de octubre de 2024 y por la Junta de Facultad en 

su sesión de 25 de octubre de 2024 (véase anexo 1 y anexo 2). 

 

  

https://www.aneca.es/documents/20123/67559/acredita_doctorado_plandemejoras_210226.pdf/95cab85d-ef6e-7a4b-3598-97bf3e5c4dbe?t=1654863766428
https://www.aneca.es/documents/20123/67559/acredita_doctorado_plandemejoras_210226.pdf/95cab85d-ef6e-7a4b-3598-97bf3e5c4dbe?t=1654863766428
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2. Acciones relacionadas con “no conformidades” 

Algunas de las acciones de mejora incluidas en este apartado son acciones ya ejecutadas a fecha 

de remisión del Plan de Acciones de Mejora. Cuando la acción de mejora ya está ejecutada, o se 

encuentra en proceso de ejecución, se describe su desarrollo y se incluyen evidencias de su 

realización. Algunas de ellas son acciones que se iniciaron tras la visita virtual para la renovación 

de la Acreditación Institucional realizada el 19 de septiembre de 2024 (véase cronograma del 

apartado 4).  

 

NC1. Reconocimiento de créditos por experiencia laboral.  

No conformidad NC1. Durante el curso 2022-2023, en el Máster Universitario en Formación del 
Profesorado en Educación Secundaria de la Universidad de Extremadura, 
específicamente en la Facultad de Ciencias, se ha concedido el reconocimiento de 
créditos por experiencia laboral a un estudiante con código 1609. Cabe señalar que 
este tipo de reconocimiento de créditos no estaba previsto en la memoria del título. 

Análisis  Solamente se ha detectado un caso de reconocimiento de créditos por experiencia 
profesional de un estudiante del Máster Universitario de Formación del Profesorado 
en Educación Secundaria que no estaba previsto en la memoria verificada del título. 
Sobre este reconocimiento cabe señalar lo siguiente: 

1. Se trata de un hecho aislado que ocurrió en la Facultad de Ciencias, no en la 
Facultad objeto de renovación de la acreditación institucional. 

2. Tras realizar la correspondiente consulta a los responsables de la Facultad de 
Ciencias, se ha verificado que el estudiante al que reconocieron créditos por 
experiencia profesional es un profesor de educación Secundaria con amplia 
práctica docente en ese ámbito, al que se le ha reconocido su experiencia laboral 
como docente por las prácticas docentes. Por tanto, la experiencia objeto de 
reconocimiento está directamente relacionada con el contenido del Máster y de 
la asignatura, pese a no estar previsto en la memoria del título. 

De acuerdo a lo anterior, las acciones a emprender deben estar orientadas a la 
adopción de medidas para evitar que se produzcan reconocimientos no previstos en 
las memorias de los títulos. 

Acción de 
mejora 

FOR_NC1_AM1. Organización de una actividad formativa con las personas 
responsables de la administración de los centros, con los responsables de calidad de 
los centros y con los técnicos de calidad de los centros de la Universidad de 
Extremadura, con el fin de incidir en los límites sobre el reconocimiento de créditos 
existentes en las memorias de los títulos y en el procedimiento para ello. Con esta 
acción se pretende mejorar la formación de las personas implicadas en los procesos de 
reconocimiento de créditos para reforzar el control de estos. 

FOR_NC1_AM2. Revisión de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos de la Universidad de Extremadura con el fin de mejorar su interpretación al 
aplicar algunas vías de reconocimiento. La acción propuesta se plantea con el fin de 
aclarar algunos aspectos de la actual Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos de la Universidad de Extremadura, que data de 2022. 

https://vrplanificacion.unex.es/wp-content/uploads/sites/26/2024/07/DOE-Normativa-Reconocimientos-2022.pdf
https://vrplanificacion.unex.es/wp-content/uploads/sites/26/2024/07/DOE-Normativa-Reconocimientos-2022.pdf
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FOR_NC1_AM3. Elaboración de una tabla de reconocimiento de créditos para los 
estudios de grado y máster. El objetivo de esta acción es disponer de un documento de 
referencia sobre los límites establecidos en las memorias de los títulos para el 
reconocimiento de créditos que resulte de fácil consulta para las personas implicadas 
en los procesos de reconocimiento de créditos. 

Responsable FOR_NC1_AM1. Vicerrectorado de Planificación Académica. Vicerrectorado de Calidad 
y Estrategia. Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 

FOR_NC1_AM2. Vicerrectorado de Planificación Académica. 

FOR_NC1_AM3. Vicerrectorado de Calidad y Estrategia. 

Dificultad FOR_NC1_AM1. Poca. 

FOR_NC1_AM2. Mucha. 

FOR_NC1_AM3. Poca. 

Plazo FOR_NC1_AM1. Diciembre de 2024. 

FOR_NC1_AM2. Octubre de 2024. 

FOR_NC1_AM3. Septiembre de 2024. 

Estado FOR_NC1_AM1. Acción en proceso de ejecución. 

FOR_NC1_AM2. Acción en proceso de ejecución. 

FOR_NC1_AM3. Acción realizada. 

Desarrollo FOR_NC1_AM1. Esta acción de mejora se va a llevar a cabo al inicio del curso 
académico 2024-2025 con el objetivo mejorar la formación para prevenir 
reconocimientos de créditos incorrectos. 

FOR_NC1_AM2. Esta acción se encuentra en proceso de ejecución. En el 
Vicerrectorado de Planificación Académica se ha iniciado el trabajo de revisión de la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos. La acción resulta de gran 
complejidad porque debe ser aprobada por los órganos de Gobierno de la Universidad. 

Evidencias  FOR_NC1_AM1. Véase anexo 3. Mensaje y propuesta de acción formative sobre 
reconocimiento de créditos planteada por el Vicerrectorado de Calidad y Estrategia.  

FOR_NC1_AM3. Véase anexo 4. Tabla de límites al reconocimiento de créditos para los 
Centros de la UEx.  
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NC2. Requisitos de TFE para el Máster en Enseñanza del Portugués. 

No 
conformidad 

NC2. El Trabajo de Fin de Máster titulado 'Misiones Jesuíticas en el Brasil Colonial' con 

código 0906185, de 2022, no cumple, en su temática, con los requisitos establecidos para 

el Máster en Enseñanza del Portugués. Según lo establecido en la guía del TFM (página 5), 

el trabajo debe enmarcarse en la investigación sobre la enseñanza del portugués, su 

historia, cultura o didáctica. 

Análisis  El Trabajo de Fin de Máster “Misiones jesuíticas en el Brasil Colonial” se ajusta a una de las 

líneas temáticas ofertadas en el máster para que los estudiantes encuadren su TFM, 

concretamente a la línea de “Historia de Portugal”. Sin embargo, no cumple el requisito de 

incorporar un componente didáctico y de aplicación a la enseñanza-aprendizaje de la 

lengua y de la cultura portuguesa y lusófona para hispanohablantes, motivo por el cual el 

tribunal de valoración de su TFM lo penalizó en la calificación.  

Con el objetivo de que esto no vuelva a repetirse en el ámbito del Máster, la Comisión de 

Calidad de la Titulación celebró una reunión el pasado día 9 de octubre de 2024 para 

analizar la no conformidad menor planteada por el panel de evaluadores en el proceso de 

renovación de la acreditación de la Facultad de Formación del Profesorado y, tras las 

deliberaciones, acordó adoptar medidas encaminadas a la supresión de la línea temática 

objeto de cuestionamiento y a la difusión de estas medidas entre el equipo docente del 

Máster (véase anexo 5. Acta de la reunión de la Comisión de Calidad 09/10/2024 

(pendiente de aprobación). Las medidas adoptadas se plantean como acciones de mejora 

para dar respuesta a esta no conformidad. Con estas acciones se pretende garantizar que 

los TFM cumplan en su temática con los requisitos establecidos para el MEPLEH.  

Acción de 
mejora 

FOR_NC2_AM1. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del documento de oferta de 

líneas para encuadrar el Trabajo de Fin de Máster. El objetivo de esta acción es garantizar 

que los TFM que trabajen contenidos históricos lo hagan desde una perspectiva didáctica. 

Aquellos estudiantes que deseen realizar un trabajo sobre alguna temática relacionada 

con la historia podrán hacerlo circunscribiéndolo a la línea “Didáctica de la Historia”, que 

se continúa ofertando.  

FOR_NC2_AM2. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” de la Guía de Elaboración 

del Trabajo de Fin de Máster e incorporación de mejoras en la redacción del apartado en 

el que se detallan las tipologías de investigación (punto 3.1.). Con esta acción se pretende, 

por un lado, evitar la posibilidad de que en el Máster se realicen trabajos de temática 

histórica que no incluyan una perspectiva didáctica, ya que aquellos estudiantes que 

deseen trabajar contenidos relacionados con la historia de Portugal tendrán que hacerlo 

necesariamente dentro de la línea “Didáctica de la Historia”. Por otro lado, el objetivo es 

mejorar la redacción del documento para explicitar de forma clara la necesidad de que el 

TFM, sea cual sea su temática, incorpore un componente didáctico y de aplicación a la 

enseñanza-aprendizaje de la lengua y de la cultura portuguesa y lusófona para 

hispanohablantes. 
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FOR_NC2_AM3. Reunión informativa con todo el equipo docente del Máster. El objetivo 

de esta acción es informar a todo el profesorado con docencia en el Máster sobre la 

obligatoriedad de que los TFM, sea cual sea su ámbito temático, incluyan un componente 

didáctico y de aplicación a la enseñanza-aprendizaje de la lengua y de la cultura portuguesa 

y lusófona para hispanohablantes. 

FOR_NC2_AM4. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del Plan Docente de la 

asignatura Trabajo de Fin de Máster. Con esta acción se pretende incorporar al Plan 

Docente de la asignatura Trabajo de Fin de Máster todas las puntualizaciones realizadas en 

la Guía de Elaboración del TFM —incluida la eliminación de la línea “Historia de Portugal” 

de la oferta de líneas— que especifican que los contenidos del Trabajo de Fin de Máster 

deben enmarcarse en la investigación en el ámbito de la enseñanza de la lengua, de la 

historia y de la cultura portuguesa y lusófona.  

Responsable FOR_NC2_AM1. Comisión de Calidad de Calidad de la Titulación. 

FOR_NC2_AM2. Comisión de Calidad de Calidad de la Titulación. 

FOR_NC2_AM3. Coordinadora de la Comisión de Calidad de la Titulación. 

FOR_NC2_AM4. Comisión de Calidad de Calidad de la Titulación. 

Dificultad FOR_NC2_AM1. Poca. 

FOR_NC2_AM2. Poca. 

FOR_NC2_AM3. Poca. 

FOR_NC2_AM4. Poca. 

Plazo FOR_NC2_AM1. Octubre de 2024. 

FOR_NC2_AM2. Octubre de 2024. 

FOR_NC2_AM3. Octubre de 2024. 

FOR_NC2_AM4. Noviembre de 2024. 

Estado FOR_NC2_AM1. Acción realizada. 

FOR_NC2_AM2. Acción realizada. 

FOR_NC2_AM3. Acción realizada. 

FOR_NC2_AM4. Acción en proceso de realización.  

Desarrollo FOR_NC2_AM1. Esta acción de mejora se ha llevado a cabo a lo largo del mes de octubre 

de 2024, antes de publicar el documento con la oferta de líneas TFM para el curso 2024-

2025. 

FOR_NC2_AM2. Esta acción de mejora se ha llevado a cabo a lo largo del mes de octubre 

de 2024, antes de iniciarse el proceso de asignación de tutores de TFM correspondiente al 

curso 2024-2025. 

FOR_NC2_AM3. Esta acción de mejora se ha llevado a cabo el día 10 de octubre de 2024, 

para que todos los profesores del máster estén informados de las modificaciones antes del 

proceso de asignación de tutores correspondiente al curso 2024-2025, de manera que 

puedan aplicarlo a la hora de ejercer las labores de tutorización de trabajos. 
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FOR_NC2_AM4. Esta acción de mejora está en proceso. Con el objetivo de poder dar 

respuesta a esta no conformidad menor e, incluso, poderla dejar resuelta durante el 

proceso de elaboración y envío del Plan de Acción de Mejoras, el equipo decanal de la 

Facultad contactó con el Vicerrectorado de Planificación Académica, responsable de esta 

competencia, para saber si es posible modificar el plan docente de la asignatura de forma 

excepcional a mitad de curso.  

Habiendo obtenido ya una respuesta favorable por su parte, se ha iniciado el proceso de 

modificación de este plan docente para que este pueda ser llevado a consulta y aprobación 

por los órganos competentes (Comisión de Calidad del Título—Comisión de 

Aseguramiento Interno de Calidad del Centro—Junta de Facultad). La previsión es que 

todo el circuito pueda completarse durante la primera quincena de noviembre. 

Evidencias  FOR_NC2_AM1. Véase documento de Oferta de Líneas TFM 2024-2025 publicado en la 
web de la Facultad de Formación del Profesorado, apartado Trabajo Fin de Estudios: 
https://profesorado.unex.es/wp-content/uploads/sites/7/2024/10/Lineas-TFM-MEPLEH-
2024-2025.pdf 

FOR_NC2_AM2. Véase la Guía de Elaboración del Trabajo de Fin de Máster 2024-2025 
publicada en la web de la Facultad de Formación del Profesorado, apartado Trabajo Fin de 
Estudios: https://profesorado.unex.es/informacion-academica/tf-estudios/guias-tfm/ 

FOR_NC2_AM3. Véase anexo 6. Acta de la reunión de Coordinación Docente 10/10/2024 
(pendiente de aprobación) 

FOR_NC2_AM4. Véase anexo 7. Comunicación de la Vicerrectora de Planificación 
Académica con la aprobación a la modificación excepcional de la ficha docente de la 
asignatura “Trabajo Fin de Máster”. 

FOR_NC2_AM4. Véase anexo 8. Propuesta revisada de plan docente de la asignatura 
“Trabajo Fin de Máster”. 

 

  

https://profesorado.unex.es/wp-content/uploads/sites/7/2024/10/Lineas-TFM-MEPLEH-2024-2025.pdf
https://profesorado.unex.es/wp-content/uploads/sites/7/2024/10/Lineas-TFM-MEPLEH-2024-2025.pdf
https://profesorado.unex.es/informacion-academica/tf-estudios/guias-tfm/


 
  

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

AICU – ANECA 
Plan de Acciones de Mejora 

2024 

 
 

|11 
 

 

NC3. Actas de la Comisión Intercentro del MUFPES desactualizadas. 

No 
conformidad 

NC3. En contra de lo establecido en el Manual de Calidad de la Facultad de Profesorado (9ª 

edición, página 10), donde se indica que la rendición de cuentas a los grupos de interés 

debe revisarse de forma continua, se ha detectado que en el Máster Universitario en 

Formación del Profesorado en Educación Secundaria las actas publicadas de la Comisión 

Intercentros no se actualizan desde el 29/01/2021 (https://www.unex.es/conoce-la- 

uex/centros/fyl/sgic/comisiones-calidad-intercentro/comision-calidad-intercentro-

mufpes). 

Análisis  Tras la visita del panel de ANECA, donde ya se pregunta sobre esta cuestión, el equipo 

decanal de la Facultad de Formación del Profesorado se pone en contacto con los 

miembros de la Comisión Intercentros y con representantes de los vicerrectorados de 

Planificación Académica y Calidad para resolver esta cuestión. 

De esta comunicación se constata que, con posterioridad a la fecha del 29 de enero de 

2021, se han realizado varias reuniones de la Comisión de Calidad Intercentros para 

atender cuestiones propias de sus competencias, tales como coordinar el inicio del curso 

académico, la gestión de las prácticas y los TFM, la valoración de los reconocimientos de 

créditos o la aprobación de planes docentes, entre otras.  

Las actas de las reuniones celebradas a partir del 29 de enero de 2021 (reuniones que 

tuvieron lugar el 23 de junio de 2021, el 13 de julio de 2021, el 25 de enero de 2022, el 8 

de febrero de 2022, el 22 de septiembre de 2022, el 25 de octubre de 2022, el 4 de julio 

de 2023, el 17 de julio de 2023 y el 28 de junio de 2024) se encontraban publicadas en el 

espacio de la Comisión de Calidad Intercentros existente en el Campus Virtual. Asimismo, 

cabe señalar que se han producido problemas de pérdida de información por desajustes 

en la migración de la página web que se llevó a cabo en los días previos a la visita del panel, 

lo cual ha generado algunos problemas en la publicación de información, que en la 

actualidad están resueltos o en vías de resolución en poco tiempo. 

Por último, y sobre la base de lo anterior, se fijan las acciones de mejora que buscan dejar 

resuelta esta no conformidad menor coincidiendo con el envío de este Plan de Acciones 

de Mejora. 

Acción de 
mejora 

FOR_NC3_AM1. Publicación en la web de las actas de la Comisión de Calidad Intercentros 

existentes en el espacio del Campus Virtual reservado a la Comisión. Con esta acción se 

pretende cumplir con el objetivo de revisión continuada en la rendición de cuentas a los 

grupos de interés, tal y como recoge el Manual de Calidad de la Facultad de Formación del 

Profesorado. Dado que las actas se publican en el espacio web de la Facultad de Filosofía 

y Letras, se solicitará a los responsables de esta Facultad que actualicen la información en 

la web. 

Responsable FOR_NC3_AM1. Comisión de Calidad Intercentros de la Titulación (CCI). Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras. Equipo directivo del Centro. 

Dificultad FOR_NC3_AM1.  3. Poca. 

Plazo FOR_NC3_AM1. Octubre de 2024. 

Estado FOR_NC3_AM1 1. Acción completamente desarrollada. 
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Desarrollo FOR_NC3_AM1. Esta acción de mejora se ha llevado a cabo en el periodo comprendido 

entre la visita del panel de ANECA y el envío del Plan de Acciones de Mejora, pudiéndose 

ya consultar las actas en la página web de la Comisión Intercentros del título.  

Evidencias  FOR_NC3_AM1. Actas de la Comisión de Calidad Intercentros del MUFPES: 

https://fyle.unex.es/sgic/comisiones-calidad-intercentro/comision-calidad-intercentro-

mufpes/actas/  

 

  

https://fyle.unex.es/sgic/comisiones-calidad-intercentro/comision-calidad-intercentro-mufpes/actas/
https://fyle.unex.es/sgic/comisiones-calidad-intercentro/comision-calidad-intercentro-mufpes/actas/
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NC4. Accesibilidad y transparencia de la información pública sobre titulaciones en la web. 

No 
conformidad 

NC4. Durante la revisión de los títulos, se ha detectado que varios enlaces web no funcionan 

correctamente, lo que impide el acceso a información relevante para los estudiantes y otros 

grupos de interés. En particular, en el informe anual de calidad del Máster Universitario en 

Investigación en Ciencias Sociales no se encuentra disponible el enlace correspondiente a 

la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo. Esta deficiencia afecta la accesibilidad y 

transparencia de la información pública sobre las titulaciones, lo que contraviene los 

principios de difusión de la información y rendición de cuentas. 

Análisis  La Universidad de Extremadura ha realizado recientemente una actualización integral de 

su página web y otros servicios afines (campus virtual, repositorios de almacenaje de 

datos, etc.) con un doble objetivo: por un lado, el de actualizar la imagen corporativa de la 

universidad y, por el otro, conseguir una mejora en el rendimiento y funcionalidad de la 

misma. Esta actualización ha implicado un proceso complejo de migración entre páginas 

web cuya última fase, la publicación definitiva del nuevo Portal Web Institucional, tuvo 

lugar el 10 de septiembre de 2024, solo 9 días antes de la visita institucional de ANECA. 

Durante esta migración se produjeron desajustes propios del proceso, que causaron daños 

en algunos enlaces que dejaron de funcionar. A medida que se ha ido asentando el 

funcionamiento de la nueva web, estos desajustes, experimentados en los primeros días, 

se han ido solucionando. 

Asimismo, esta actualización de la web se ha aprovechado para revisar y actualizar la 

información disponible colgada en la web por parte de cada centro y servicio dependiente 

de la universidad.  

Estos dos procesos (la actualización de la página web más la actualización de la 

información de los títulos), coincidentes en el mes de septiembre, tuvo como 

consecuencia que no pudiese consultarse el último informe anual de calidad del Máster 

Universitario en Investigación en Ciencias Sociales en el enlace facilitado. Notificado este 

hecho al equipo directivo de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, han revisado la 

información y funcionamiento correcto del actual enlace web al objeto de dejar resuelta 

esta no conformidad menor coincidiendo con el envío de este Plan de Acciones de Mejora. 

En el caso de la Facultad de Formación del Profesorado, se ha aprovechado esta 

circunstancia, así como la incorporación de un nuevo responsable de informática, para 

planificar algunas acciones de mejora que permitan revisar y actualizar la información 

disponible colgada en la web, mejorando el proceso de accesibilidad y transparencia de la 

información pública sobre las titulaciones, que impacta en los principios de difusión de la 

información y rendición de cuentas. 

Acción de 
mejora 

FOR_NC4_AM1. Solicitud a la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo de la revisión de 

su página web con el fin de verificar el correcto acceso a la información de la sección de la 

web dedicada al Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. Revisión del 

correcto funcionamiento de la web y de la actualización de la información que contiene 

por parte del equipo decanal junto con el responsable de gestión de sistemas e informática 

del centro.   
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FOR_NC4_AM2. Creación de un protocolo de publicación en la web de la Facultad de 

Formación del Profesorado. El objetivo de esta acción es disponer de un protocolo que 

incluya instrucciones para la subida y actualización de la información en la web, la 

estandarización y normalización de los nombres de ficheros, así como la creación de un 

correo institucional propio para la persona responsable de la gestión de sistemas e 

informática del centro como herramienta de comunicación preferente. 

Responsable FOR_NC4_AM1. Equipo decanal de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo y 

Responsable de gestión de sistemas e informática del centro. 

FOR_NC4_AM2. Equipo decanal de la Facultad de Formación del Profesorado y 

Responsable de gestión de sistemas e informática del centro. 

Dificultad FOR_NC4_AM1. 3. Poca. 

FOR_NC4_AM2. 3. Poca. 

Plazo FOR_NC4_AM1. Octubre de 2024. 

FOR_NC4_AM2. Septiembre de 2024. 

Estado FOR_NC4_AM1. 1. Acción completamente desarrollada. 

FOR_NC4_AM2. 1. Acción completamente desarrollada. 

Desarrollo FOR_NC4_AM1. Esta acción de mejora se ha llevado a cabo en el periodo comprendido 

entre la visita del panel de ANECA y el envío del Plan de Acciones de Mejora, pudiéndose 

ya consultar el informe y el resto de la documentación del Máster Universitario en 

Investigación en Ciencias Sociales, en la página web de la Facultad de Empresa, Finanzas y 

Turismo. 

FOR_NC4_AM2. Se ha generado un protocolo de publicación en la web de la Facultad de 

Formación del Profesorado en el que han participado el equipo decanal y el responsable 

de gestión de sistemas e informática del centro. Dicho protocolo se ha difundido entre el 

equipo y ya está en funcionamiento en la Facultad. 

Evidencias  FOR_NC4_AM1. Memorias/Informes del Máster Universitario en Investigación en Ciencias 

Sociales de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo: 

https://feet.unex.es/sgic/comision-de-calidad-de-las-

titulaciones/mui/informes/informes/  

FOR_NC4_AM2. Véase anexo 9. Protocolo de publicación de información en la web de la 

Facultad de Formación del Profesorado.  

Observaciones Ambas acciones se consideran completadas en su fase inicial. Lógicamente tanto la 

actualización de la información en la página web del centro (FOR_NC4_AM1) como la 

implementación del protocolo (FOR_NC4_AM2) son de desarrollo continuo en el tiempo. 

 

  

https://feet.unex.es/sgic/comision-de-calidad-de-las-titulaciones/mui/informes/informes/
https://feet.unex.es/sgic/comision-de-calidad-de-las-titulaciones/mui/informes/informes/
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3. Acciones relacionadas con “oportunidades de mejora” 

Algunas de las acciones de mejora incluidas en este apartado son acciones ya ejecutadas a fecha 

de remisión del Plan de Acciones de Mejora. Cuando la acción de mejora ya está ejecutada, o se 

encuentra en proceso de ejecución, se describe su desarrollo y se incluyen evidencias de su 

realización. Algunas de ellas son acciones que se iniciaron tras la visita virtual para la renovación 

de la Acreditación Institucional realizada el 19 de septiembre de 2024 (véase cronograma del 

apartado 4).  

 

OM01. Revisión general de la página web. 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM01. Realizar una revisión general de la página web de los programas académicos para 

asegurar el correcto funcionamiento de todos los enlaces. 

Por ejemplo, en el informe anual de calidad del Máster Universitario en Investigación en 

Ciencias Sociales, no se encuentra disponible el enlace correspondiente a la Facultad de 

Empresa, Finanzas y Turismo. 

Observaciones Esta oportunidad de mejora comparte temática con la NC4, por lo que remitimos a su 

descripción para conocer las acciones contempladas y realizadas (Véase acciones 

propuestas para NC4). 

 

OM02. Uso del inglés en la materia “Inglés para la Educación Social”. 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM02. Es recomendable que se especifique claramente el uso del inglés en la materia '5-

Idioma Moderno', tal como se indica en la página 121 de la memoria verificada. 

Actualmente, en la guía de 'Inglés para Educación Social' no se menciona explícitamente 

este aspecto. Se sugiere actualizar dicha guía para alinearla con los criterios establecidos 

en la memoria, asegurando así una coherencia entre la documentación oficial y la 

información proporcionada al alumnado. 

Análisis  Se ha revisado el plan docente de la asignatura “Inglés para la Educación Social”, 

apreciándose que, aunque se menciona el uso del inglés en diferentes apartados de la 

ficha (descripción del contenido o resultados de aprendizaje), no recoge explícitamente el 

uso del inglés en la materia. Por ello, se traslada a la Comisión de Calidad de la Titulación 

(CCT) la petición de revisión de esta ficha. 

En paralelo, el equipo decanal de la Facultad se pone en contacto con el Vicerrectorado de 

Planificación Académica, responsable de esta competencia, para saber si es posible 

modificar el plan docente de forma excepcional a mitad de curso, y poder responder así 

en el menor tiempo posible a esta oportunidad de mejora.  

Su respuesta, favorable, permite iniciar el proceso de modificación del plan docente por 

parte de los órganos competentes (Comisión de Calidad del Título—Comisión de 

Aseguramiento Interno de Calidad del Centro—Junta de Facultad – Vicerrectorado de 

Planificación Académica). 
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Acción de 
mejora 

FOR_OM02_AM1. Modificación del Plan docente de la materia “Inglés para la Educación 

Social”. El objetivo de esta acción es incluir en el plan docente de la asignatura “Inglés para 

la Educación Social” la mención explícita al uso del inglés en esta materia, atendiendo a lo 

que marca la memoria verificada de la titulación. 

Responsable FOR_OM02_AM1. Comisión de Calidad de la Titulación. Vicerrectorado de Planificación 

Académica. 

Dificultad FOR_OM02_AM1. 3. Poca. 

Plazo FOR_OM02_AM1. Noviembre de 2024. 

Estado FOR_OM02_AM1. 2. Acción en proceso de ejecución. 

Desarrollo FOR_OM02_AM1. Esta acción está en proceso. Informadas de esta cuestión la 

coordinadora de la Comisión del Título y la profesora coordinadora de la materia, ya se ha 

procedido a la revisión y modificación del plan docente, obteniéndose como resultado una 

nueva ficha. Además, y al tener ya el visto bueno por parte de la Vicerrectora para 

modificar excepcionalmente la ficha, la propuesta de nueva ficha va a llevarse a valoración 

y aprobación por parte de los órganos responsables en breve. La previsión es dejarla 

completamente aprobada a lo largo del mes de noviembre, completando así este objetivo 

de mejora. 

Evidencias  FOR_OM02_AM1. Véase anexo 10. Propuesta revisada de plan docente de la asignatura 

“Inglés para la Educación Social”. 

FOR_OM02_AM1. Véase anexo 11. Comunicación de la Vicerrectora de Planificación 

Académica con la aprobación a la modificación excepcional de la ficha docente de la 

asignatura “Inglés para la Educación Social”. 

FOR_OM02_AM1. Véase anexo 12. Comunicación de la Comisión de Calidad de la 

Titulación para tramitar y aprobar la ficha docente de la asignatura “Inglés para la 

Educación Social”. 

Observaciones Una vez completada la acción, otras evidencias complementarias de las presentadas en 

este documento de Plan de Acciones de Mejoras, que permitirán verificar el cumplimiento 

de la acción, serán las siguientes:  

- Acta de la Comisión de Calidad de la Titulación con la aprobación de la ficha docente 

de la asignatura “Inglés para la Educación Social”. 

- Acta de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro con la 

aprobación de la ficha docente de la asignatura “Inglés para la Educación Social”. 

- Acta de la Junta de Facultad con la aprobación de la ficha docente de la asignatura 

“Inglés para la Educación Social”. 

- Correo informando de la aprobación del cambio al Vicerrectorado de Planificación 

Académica para autorizar su publicación en la web. 
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OM03. Incorporación de la legislación vigente en materia de educación (LOMLOE, LOPIVI) en el 

currículum de los títulos 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM03. Es fundamental garantizar la incorporación de los contenidos relativos a la LOMLOE 

(Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre) y la LOPIVI (Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio) 

en el currículum de los títulos de Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, 

Grado en Educación Social, Máster en Educación Digital, Máster en Enseñanza del 

Portugués y Máster de Profesorado de ESO. Estas normativas, esenciales para el marco 

educativo actual, configuran nuevas directrices y procedimientos de actuación para 

profesionales en todo el territorio nacional.  

En el informe de autoevaluación se menciona que en algunos de estos programas se han 

realizado modificaciones, pero no se proporciona información detallada sobre la 

adaptación a estas leyes. Se recomienda que se precise cómo se han integrado estos 

contenidos en todos los títulos mencionados, asegurando así el cumplimiento normativo y 

la correcta formación de los futuros profesionales educativos en relación con las nuevas 

normas y procedimientos derivados de la LOMLOE y la LOPIVI. 

Análisis  La aprobación de la LOMLOE tiene lugar el 29 de diciembre de 2020, apareciendo 

publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el día 30 de diciembre de 2020. Según el 

calendario de implementación que puede consultarse en la página web del Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deporte 

(https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/eu/lomloe/calendario-

implantacion.html), las primeras modificaciones entran en vigor ya en el año 2021, aunque 

las relativas a currículum, organización y objetivos no empiezan hasta el curso 2022-23 

para los cursos impares de Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Básica y hasta 

el curso 2023-24 para el resto de cursos (pares). Por lo tanto, y a nivel estatal, el despliegue 

total de la LOMLOE no se contemplaba hasta el curso 2023-24. 

En el caso de Extremadura, la implementación de la LOMLOE entra en vigor en el territorio 

a partir de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) de los siguientes 

decretos: 

• Educación Infantil:  DECRETO 98/2022, de 20 de julio  

• Educación Primaria: DECRETO 107/2022, de 28 de julio  

• Educación Secundaria:  DECRETO 110/2022, de 22 de agosto  

• Bachillerato:  DECRETO 109/2022, de 22 de agosto  

Por otro lado, la aprobación de la LOPIVI tiene lugar el 4 de junio de 2021, apareciendo 

publicada en el BOE el día 5 de junio de 2021 y entrando en vigor el 25 de junio de 2021, 

según consta en la disposición final 25. 

Las últimas modificaciones de las memorias de las titulaciones fueron aprobadas con las 

siguientes fechas: Educación Infantil (07/11/2022), Educación Primaria (07/11/2022), 

Educación Social (13/03/2023), Máster en Educación Digital (26/07/2019) y MUFPES 

(30/11/2020). No ha habido modificaciones en la memoria del Máster de Portugués, cuyo 

registro de la memoria verificada está fechada el 22 de junio de 2015. Eso significa que los 

procesos de revisión se iniciaron coincidiendo en el tiempo con la aprobación de dichas 

leyes (o incluso antes), por lo que no pudieron ser incluidas en esa revisión acontecida. 

Además, las modificaciones aprobadas son modificaciones no substanciales de las 

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/eu/lomloe/calendario-implantacion.html
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/eu/lomloe/calendario-implantacion.html
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memorias que hacen referencia principalmente a actualizaciones necesarias de las 

normativas de permanencia y acceso a los grados, ajustes de los Trabajos de Fin de 

Estudios para adaptarlos a la normativa específica de la UEx, actualizaciones del 

procedimiento para valorar el progreso y los resultados del alumnado y, por último, para 

notificar el cambio en la persona asociada a la solicitud. 

Por otro lado, se analizan los planes docentes de las asignaturas de las titulaciones, pues 

es un elemento que debe revisarse y actualizarse anualmente. En ese análisis se detecta 

que algún profesorado sí ha introducido referencias a la legislación mencionada, aunque 

esta actualización no ha sido sistemática ni en todas las asignaturas ni en todas las 

titulaciones. Lo mismo sucede con las guías de los trabajos de fin de estudio y las guías de 

prácticas de dichas titulaciones, especialmente las relativas a los estudios de MUFPES, 

donde se detecta la necesidad de una revisión en profundidad para adaptarlas a la 

legislación vigente.  

Es por ello por lo que las acciones a emprender para hacer frente a esta oportunidad de 

mejora detectada deben estar enfocadas a los dos niveles: 1) revisión de los planes 

docentes y guías de TFE y prácticas para incluir la legislación en materia de educación 

vigente (LOMLOE, LOPIVI actualmente); y, cuando se lleven a cabo modificaciones de las 

memorias de los títulos y esta sea posible, 2) incorporar en ellas mención a la legislación 

en materia de educación vigente. 

Acción de 
mejora 

FOR_OM03_AM1. Instrucciones a las comisiones de Calidad de las Titulaciones para incluir 

contenidos de la LOMLOE y la LOPIVI en los planes docentes. Coincidiendo con la revisión 

anual de los planes docentes, esta acción tiene como última finalidad el actualizar los 

planes docentes a la legislación vigente en materia de educación en el currículum de los 

títulos de Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, Grado en Educación 

Social, Máster en Educación Digital, Máster en Enseñanza del Portugués y MUFPES. 

FOR_OM03_AM2. Revisión de las guías de los trabajos de fin de estudio y de las guías de 

prácticas para adaptarlas a la LOMLOE y la LOPIVI. Esta acción tiene como objetivo adaptar 

las guías de los trabajos de fin de estudio y las guías de prácticas de los títulos de Grado en 

Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, Grado en Educación Social, Máster en 

Educación Digital, Máster en Enseñanza del Portugués y MUFPES a la legislación vigente. 

FOR_OM03_AM3.Incorporación de contenidos relacionados con la LOMLOE y la LOPIVI en 

las memorias verificadas de los títulos cuando se lleven a cabo modificaciones de estas. 

Con esta acción se busca reflejar la legislación vigente en las memorias verificadas de las 

titulaciones de la Facultad de Formación del Profesorado a medida que éstas vayan 

modificándose. 

Responsable FOR_OM03_AM1. Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad de Centro.  

FOR_OM03_AM2. Comisiones de Calidad de las Titulaciones. Comisión de Aseguramiento 

Interno de Calidad de Centro. Comisiones de Calidad Intercentros. 

 FOR_OM03_AM3. Equipo directivo. 

Dificultad FOR_OM03_AM1.  3. Poca. 

FOR_OM03_AM2.  3. Poca. 

FOR_OM03_AM3.  2. Bastante. 



 
  

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

AICU – ANECA 
Plan de Acciones de Mejora 

2024 

 
 

|19 
 

Plazo FOR_OM03_AM1.  Junio de 2025. 

FOR_OM03_AM2. Diciembre de 2025. 

FOR_OM03_AM3. No se define un plazo determinado porque las incorporaciones se 

llevarán a cabo cuando se hagan las modificaciones de las memorias de los títulos. 

Estado FOR_OM03_AM1. 3. Acción no iniciada. 

FOR_OM03_AM2. 3. Acción no iniciada. 

FOR_OM03_AM3. 3. Acción no iniciada. 

Desarrollo FOR_OM03_AM1. Esta acción se programa para poder ser calendarizada y ejecutada 

coincidiendo con el proceso de revisión de los planes docentes (P/CL009_FFP) para el curso 

2024-25. En este sentido, se prevé organizar una Comisión de Aseguramiento Interno de 

Calidad de Centro con anterioridad al inicio del proceso para facilitar las instrucciones a las 

coordinadoras y los coordinadores de las comisiones de calidad de las titulaciones para 

que, en un efecto cascada, esas instrucciones puedan ser transmitidas al resto de 

miembros de la comisión y profesorado que revisa fichas. No se descartan acciones 

complementarias, como distribuir esas instrucciones al profesorado mediante correo 

electrónico con anticipación al proceso de revisión, para que esté informado antes de 

iniciar la revisión de fichas. 

FOR_OM03_AM2. La Responsable del SAIC de la Facultad de Formación del Profesorado 

se pondrá en contacto con las comisiones de calidad de las titulaciones durante este curso 

académico 2024-25 para iniciar la revisión de las guías de los trabajos de fin de estudio y 

las guías de prácticas de los títulos implicados en esta acción. Muchas de las titulaciones 

tienen carácter intercentro, por lo que será preciso también implicar a las comisiones de 

calidad intercentros en el proceso. Se espera poderlas tener listas en junio 2025 para su 

plena implementación ya en el curso 2025-26. 

FOR_OM03_AM3. Esta acción se ejecutará cuando se modifiquen los títulos, pues 

actualmente solo el Grado de Educación Social está trabajando para revisar y proponer 

modificaciones en su memoria. En este sentido, la propuesta es incluir esta medida dentro 

de la política de calidad de centro e informar de ello en los órganos de gobierno del centro 

(Junta de Facultad) y comisiones permanentes implicadas (Comisión de Aseguramiento 

Interno de Calidad de Centro). 

Observaciones Al tratarse de acciones que todavía no han sido ejecutadas, se listan a continuación las 

posibles evidencias que en un futuro pueden permitir comprobar que la acción se ha 

llevado a cabo: 

FOR_OM03_AM1. Acta de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad de Centro 

donde se prepara el proceso de revisión de las fichas docentes y se facilitan las 

instrucciones para incorporar legislación educativa vigente durante ese proceso.  

FOR_OM03_AM1. Correo con indicaciones al profesorado para que revise e incorpore en 

las fichas docentes la legislación educativa vigente. 

FOR_OM03_AM1. Planes docentes actualizados con la normativa educativa vigente actual 

(LOMLOE y LOPIVI).  

FOR_OM03_AM2. Guías de los trabajos de fin de estudio y guías de prácticas adaptadas a 

la legislación educativa vigente. 

FOR_OM03_AM3. Informes de modificaciones de las memorias de títulos aprobados. 
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OM04. Ampliación de la inclusión de los ODS en las titulaciones de la Facultad de Formación del 

Profesorado.  

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM04. Se recomienda clarificar y ampliar la inclusión de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) mencionados en el Informe de Autoevaluación. Aunque en las páginas 47-

48 se señalan cinco ODS, no se detalla cómo se integran de manera específica en cada uno 

de los títulos ni cuál es su protagonismo en el desarrollo de los programas formativos y sus 

metas. 

Análisis  Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) se concretan en 17 Objetivos y 169 metas de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Organización de Naciones 

Unidas (ONU, 2015), un plan de acción de carácter integrado e indivisible que abarca las 

esferas económica, social y ambiental y que rige los programas de desarrollo mundiales 

hasta el 2030.  

La Universidad de Extremadura y, como parte de ella, la Facultad de Formación del 

Profesorado, comprometidas con esta Agenda 2030, vienen trabajando en la inclusión de 

los ODS, siguiendo las directrices establecidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 822/2021, 

que establece lo siguiente: 

(…) dichos planes de estudios deberán tener como referente los principios y valores 

democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular:   

a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos 

–la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 

diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de 

todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre 

otros–; 

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 

religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión 

de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 

conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 

Transición Energética. 

En relación con este artículo, y como se recoge en el informe del panel, la Facultad de 

Formación del Profesorado ya ha detectado y elaborando un primer documento en el cual 

se presentan de manera sistemática todas las competencias que abordan los aspectos 

relacionados con el artículo 4.2 del RD 822/2021 en los planes de estudios de las 

titulaciones de la Facultad (consúltese el Anexo “Relación de competencias de los títulos 

de la Facultad de Formación del Profesorado que abordan lo establecido en el artículo 4.2 

del Real Decreto 822/2021”, página 106 y siguientes del Informe de Autoevaluación). 

Asimismo, en la elaboración de los trabajos de fin de estudios de las titulaciones, tanto en 

los trabajos de fin de máster como en los trabajos de fin de grado, se potencia la inclusión 
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y justificación de los ODS tanto en la justificación de las propuestas como en la elaboración 

de las intervenciones educativas que la mayoría de grados tienen que contemplar. 

Sin embargo, y como sugiere el panel de ANECA, mayores esfuerzos deben hacerse en dos 

sentidos para intensificar el trabajo que se viene realizando: 1) ampliar la inclusión de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a la totalidad de los 17 -incluyendo también 

metas-; y 2) solicitar una mayor especificidad en el desarrollo de los programas formativos. 

La acción planteada para con este objetivo de mejora trata de atender ambas cuestiones.   

Acción de 
mejora 

FOR_OM04_AM1. Plan de trabajo de inclusión de los ODS en los programas formativos de 

la Facultad de Formación del Profesorado. Este plan de trabajo está organizado en las 

siguientes fases: 

1. Diseño de una herramienta para la recogida de información: Partiendo del formulario 

que ya se creó para detectar y elaborar el primer documento de competencias en la 

Facultad presentado junto con el informe de autoevaluación, se revisará y ampliará 

para incluir la totalidad de ODS que se trabajan desde los planes de estudio de las 

diferentes titulaciones de la Facultad. 

2. Organización de sesiones informativas preparatorias a la recogida de información: se 

organizarán sesiones informativas primero con las CCT y luego con el profesorado -a 

organizar desde las CCT, si fuese posible- para explicar el plan de trabajo de detección 

de ODS existentes en los programas formativos de la FFP. 

3. Identificación de competencias, contenidos y resultados de aprendizaje relacionados 

con los ODS en los planes de estudio: A través del formulario señalado, y tras la 

organización de las sesiones informativas, el profesorado llevará a cabo el trabajo de 

identificación de competencias, contenidos y resultados de aprendizaje relacionados 

con los ODS en los diferentes planes de estudios de los que son responsables. En caso 

de ser necesario, desde las CCT se pueden proponer también sesiones de trabajo para 

poder completar esta fase. 

4. Análisis de la información recogida: A partir de las respuestas remitidas, se procederá 

a analizar los datos: 1) identificando y sistematizando la totalidad de ODS que se 

cubren desde cada titulación; y 2) sistematizando qué ODS se trabajan desde cada 

asignatura y a qué nivel (competencias, contenidos, resultados). El objetivo es 

garantizar que desde las titulaciones de la FFP se pueden cubrir la totalidad de los 17 

ODS. Para ello, y a nivel visual, se busca obtener una tabla en la que se recojan los ODS 

(a columnas) y en qué titulaciones y dentro de estas, en qué asignaturas específicas 

se trabajan (en las filas). Igualmente, y en un segundo nivel de concreción -de mayor 

dificultad- se pretende también identificar qué metas, dentro de cada ODS, se 

trabajan desde las asignaturas/titulaciones. 

5. Creación de un documento final que sistematice los principales resultados del análisis 

realizado para responder al cómo se integran los ODS de manera específica en cada 

uno de los títulos, en general, y en los programas formativos, en particular. 

6. Otras acciones. Igualmente, y como se está describiendo un plan de trabajo complejo, 

en su desarrollo se pueden llevar a cabo iniciativas que ya permitan visualizar en el 

corto plazo el trabajo que se vaya realizando en la Facultad. Por ejemplo, y siguiendo 

las buenas prácticas que se implementan en la Universidad de Extremadura, durante 

el proceso de revisión de los programas docentes se puede incorporar en las propias 

fichas una tabla con los 17 ODS donde el profesorado marque qué ODS trabaja en el 

desarrollo de su docencia. Esto podría aligerar y facilitar la fase 3 indicada 

anteriormente. 
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FOR_OM04_AM2. Organización de unas jornadas sobre buenas prácticas de calidad en los 

centros de la Universidad de Extremadura. La finalidad de esta acción es detectar la 

existencia de buenas prácticas realizadas en los centros de la Universidad de Extremadura 

con el objeto de contribuir a su difusión y extensión entre el resto de centros de la UEx. 

Uno de los temas que se abordará será el relativo a las experiencias de integración de los 

ODS en los programas formativos. 

 

Responsable 

FOR_OM04_AM1. Equipo directivo. Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad de 

Centro. Comisiones de Calidad de las Titulaciones. Profesorado de la Facultad de 

Formación del Profesorado. 

FOR_OM04_AM2. Vicerrectorado de Calidad y Estrategia. 

Dificultad FOR_OM04_AM1. 2. Bastante. 

FOR_OM04_AM2. 2. Bastante. 

Plazo FOR_OM04_AM1. Diciembre de 2026. 

FOR_OM04_AM2. Curso 2024-2025. 

Estado FOR_OM04_AM1. 3. Acción no iniciada. 

FOR_OM04_AM2. 2. Acción en proceso de ejecución. 

Desarrollo FOR_OM04_AM1. La complejidad de esta acción lleva a programarla en 3 cursos: el curso 

actual, 2024-25, el próximo, 2025-26 y finalizar en diciembre 2026, una vez ya iniciado el 

curso 2026-27. Así, durante este curso 2024-25 se realizarían las fases 1, 2. En el curso 

2025-26 se programarían las fases 3 y 4 anteriormente descritas; mientras que la fase 5 se 

completaría durante el inicio del curso 2026-27. 

FOR_OM04_AM1. Esta acción se llevará a cabo en el segundo semestre del curso. En la 

actualidad, el equipo del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia ha elaborado un proyecto 

para la celebración de las Jornadas de Buenas Prácticas de Calidad en los centros de la UEx. 

Observaciones FOR_OM04_AM1. Al tratarse de una acción no iniciada, se listan a continuación posibles 

evidencias que en un futuro puedan permitir la comprobación de su implementación: 

- Formulario para la recogida de información. 

- Actas de las sesiones de la Junta de Facultad y de la Comisión de Calidad del Centro 

en las que se adopten acuerdos sobre el desarrollo del Plan. 

- Convocatorias y/o actas de las sesiones informativas llevadas a cabo con las CCT y el 

profesorado. 

- Documento/informe final con los principales resultados del análisis. 

FOR_OM04_AM2. Se dejará constancia del desarrollo de esta actividad en las actas de la 

Comisión de Calidad de la UEx y en el documento que reúna las experiencias llevadas a 

cabo. 

 

  



 
  

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

AICU – ANECA 
Plan de Acciones de Mejora 

2024 

 
 

|23 
 

 

OM05. Rendición de cuentas a los grupos de interés. 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM05. Se recomienda seguir avanzando en la mejora de la sistemática de rendición de 

cuentas a los grupos de interés, como el profesorado, asegurando una mayor transparencia 

y participación en los procesos de evaluación y toma de decisiones. 

Análisis  Tal y como recoge el Manual de Calidad de la Facultad de Formación del Profesorado (9ª 

edición), “los grupos de interés a los que está dirigido el compromiso y la información sobre 

el funcionamiento del Centro, además del mismo equipo de dirección del Centro, lo 

componen los estudiantes, PDI, PAS, así como la sociedad y empleadores que participan 

como tutores de prácticas de nuestros alumnos. Estos grupos de interés serán asimismo 

destinatarios de la información relacionada con los resultados de los procesos y 

procedimientos que componen el SAIC del centro.” (p. 9) 

Para ello, el Equipo Directivo de la FFP de la UEx establece las siguientes directrices 

generales que constituyen nuestra Política de Calidad (p. 8 del citado Manual): 

1. Alcanzar un compromiso permanente de mejora continua. 

2. Proponer e implantar acciones preventivas y de cambio que pudieran ser necesarias. 

3. Implicar y hacer partícipe a todo el personal del Centro en este proceso de consecución 

de la calidad. 

4. Favorecer la formación continua adecuada de todo el Personal Docente e Investigador y 

Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, en función de las actividades 

y servicios que desarrollen relacionadas con la satisfacción de la comunidad universitaria. 

5. Implantar un sistema eficaz de gestión documental. Documentar y archivar los procesos 

realizados. 

6. Comprobar que el Sistema de Gestión de la Calidad se mantiene efectivo y revisado de 

forma periódica. 

El despliegue real y efectivo de esta política de calidad y de las diferentes acciones 

contempladas para la rendición de cuentas a los grupos de interés llevado a cabo por los 

diferentes equipos directivos en los últimos años ha tenido como consecuencia que en el 

informe de evaluación emitido por el panel ANECA sean varias las fortalezas destacadas en 

esta línea (F2, F3, F5). 

Sin embargo, y al igual que sugiere el panel con este Objetivo de Mejora, pueden seguirse 

implementando acciones para su progreso continuo. Es por ello que, en un debate y 

tormenta de ideas llevada a cabo por el equipo directivo, se plantean 3 grandes acciones 

a realizar en un futuro próximo, tal y como se detalla a continuación.   

Acción de 
mejora 

FOR_OM05_AM1. Rendición de cuentas a la sociedad: Dinamización de la Comisión 

Externa. La Facultad de Formación del Profesorado dispone de una Comisión Externa como 

parte de la estructura que conforma el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad en 

el Centro. Esta Comisión Externa está formada por grupos de interés vinculados a la misión 

de la Facultad. Con esta acción de mejora se busca dar una mayor presencia y participación 

en el tiempo a esta comisión, pues representan el vínculo con la sociedad (extremeña), en 

diferentes temas de interés para todos, como podrían ser las prácticas externas o los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible.  

https://profesorado.unex.es/sgic/comision-externa/
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FOR_OM05_AM2. Rendición de cuentas a empleadores: organización de unas jornadas 

con los coordinadores de prácticas de centros educativos. El objetivo de esta acción es la 

organización de unas jornadas donde sean invitados a participar las personas 

coordinadoras de prácticas (extensible a tutores/as de prácticas) con una doble finalidad: 

1) dar a conocer el centro y su potencial entre los centros de prácticas, no solo como 

receptores de nuestro alumnado en prácticas, sino como futuros empleadores; y, 2) 

conocer y crear redes de colaboración entre las personas que van a recibir a nuestro 

alumnado en los centros de prácticas.  

FOR_OM05_AM3. Rendición de cuentas a empleadores: organización de una feria de 

entidades y servicios. Con esta acción buscamos que la propia Facultad de Formación del 

Profesorado se convierta en un expositor para la comunidad universitaria de nuestro 

centro. Así, y por un lado, entidades, empresas, centros educativos, servicios de la 

universidad, etc. pueden darse a conocer y ofrecer información de manera directa, 

personal y relajada, sobre el abanico de posibilidades que existe entre el tejido asociativo 

y empresarial de nuestra región. Por otro lado, el alumnado del centro puede conocer las 

posibilidades de colaboración, participación e incluso contratación que tienen. Esta acción, 

aunque sea desarrollada por el Centro, se llevará a cabo siguiendo las directrices de los 

órganos de la UEx responsables de las relaciones con el entorno.    

FOR_OM05_AM4. Rendición de cuentas a profesorado: Jornadas de bienvenida al 

profesorado. Con cada curso académico llega nuevo profesorado al centro. Con esta acción 

se pretende dar la bienvenida a este profesorado, además de presentar el organigrama y 

funcionamiento del centro, incidiendo en los procesos de participación y toma de decisión 

existentes en nuestra Facultad, así como en los procesos de evaluación. En definitiva, se 

busca crear un espacio de acogida propicio para responder las preguntas que este 

profesorado pueda tener. Este curso se ha llevado a cabo la segunda edición de estas 

jornadas, y su buena acogida hace que se plantee como una acción a repetir anualmente.    

FOR_OM05_AM5. Rendición de cuentas al alumnado: Jornadas de bienvenida al nuevo 

alumnado. Al igual que sucede con el profesorado, nuevo alumnado llega cada curso al 

centro. Aprovechando el inicio del curso, se ha planificado unas jornadas que tienen 

también la intención de dar la bienvenida a este estudiantado para que conozca la 

Facultad, especialmente el funcionamiento del centro y las diferentes formas de 

participación que existen (Consejo de Estudiantes, Junta de Facultad, Comisiones, etc.). En 

este sentido, hay que explicar que la fecha de realización de estas jornadas se ha 

calendarizado coincidiendo con la apertura de las elecciones de estudiantes a 

representantes de clase y de Facultad (Consejo de Estudiantes, representantes del 

alumnado en la Junta de Facultad) para fomentar e incentivar su participación en los 

procesos de toma de decisiones. 

Responsable FOR_OM05_AM1. Equipo directivo. 

FOR_OM05_AM2. Equipo directivo. 

FOR_OM05_AM3. Equipo directivo. 

FOR_OM05_AM4. Equipo directivo. 

FOR_OM05_AM5. Equipo directivo. 
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Dificultad FOR_OM05_AM1. 3. Poca. 

FOR_OM05_AM2. 2. Bastante. 

FOR_OM05_AM3. 2. Bastante. 

FOR_OM05_AM4. 3. Poca. 

FOR_OM05_AM5. 3. Poca. 

Plazo FOR_OM05_AM1. Junio de 2025. 

FOR_OM05_AM2. Marzo de 2025.  

FOR_OM05_AM3. Marzo de 2025. 

FOR_OM05_AM4. Septiembre de 2024. 

FOR_OM05_AM5. Octubre de 2024. 

Estado FOR_OM05_AM1.  2. Acción en proceso de ejecución. 

FOR_OM05_AM2.  2. Acción en proceso de ejecución. 

FOR_OM05_AM3.  3. Acción no iniciada. 

FOR_OM05_AM4. 1. Acción completamente desarrollada. Se repetirá en cursos sucesivos. 

FOR_OM05_AM5. 1. Acción completamente desarrollada. Se repetirá en cursos sucesivos. 

Desarrollo FOR_OM05_AM1. Esta acción está en proceso de ejecución, pues tenemos ya creada la 

Comisión Externa y solo es necesario calendarizar las posibles reuniones que tengan que 

llevarse a cabo en el calendario escolar. 

FOR_OM05_AM2. Esta acción es de nueva implementación en el centro, pues es una 

demanda reciente -sugerida por la propia Comisión Externa- que debe ser materializada 

en este curso académico. La previsión de realización es ejecutarla para abril-marzo 2025. 

Es preciso comentar que, como parte de esta acción, la vicedecana de prácticas y 

relaciones institucionales ya está contactando con los centros para conocer necesidades, 

demandas de los centros de prácticas que colaboran con la Facultad. 

FOR_OM05_AM3. Como la anterior, esta acción es de nueva implementación en el centro 

a materializarse en este curso académico. La previsión de realización es ejecutarla para 

abril-marzo 2025. 

FOR_OM05_AM4. Acción completada para el curso actual 2024-25. La Jornada de 

Bienvenida al Profesorado se llevó a cabo el pasado 30 de septiembre de 2024, con muy 

buena aceptación y valoración por parte del profesorado asistente. Sin embargo, la 

ponemos como “en proceso de ejecución” pues es una medida que se desea repetir en 

cursos sucesivos. 

FOR_OM05_AM5. Al igual que la acción anterior, ésta ya se ha completado para el curso 

actual 2024-25. En concreto, se celebró el pasado 1 de octubre de 2024, con una alta 

participación de las diferentes titulaciones. Cabe destacar que, como resultado de su 

desarrollo y cumpliendo con los objetivos previstos, un total de 14 estudiantes se han 

presentado en las elecciones de representantes del alumnado a Junta de Facultad en este 

curso. Es por ello por lo que, al igual que en el punto anterior, se marca como “en proceso 

de ejecución” como medida a repetir en cursos sucesivos. 
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Evidencias  FOR_OM05_AM4. Véase anexo 13. Invitación a la Jornada de Bienvenida al profesorado 

novel. 

FOR_OM05_AM5. Véase anexo 14. Invitación e instrucciones para las Jornadas de 

bienvenida al nuevo alumnado. 

FOR_OM05_AM5. Véase anexo 15. Cartel informativo de los órganos y comisiones de la 

Facultad dirigido al alumnado. 

Observaciones Para las acciones no desarrolladas, se listan a continuación posibles evidencias de las que 

se dispondrá en el futuro y que permitirán comprobar el grado de ejecución de la acción: 

FOR_OM05_AM1: 

- Acta de la(s) reunión(es) de la Comisión Externa. 

FOR_OM05_AM2: 

- Cartel de divulgación de las Jornadas. 

- E-mail a los centros de prácticas invitándoles a asistir en las Jornadas. 

FOR_OM05_AM3: 

- Cartel de divulgación de las Jornadas. 

- Comunicación con el Servicio de Prácticas y Empleo de la Universidad de Extremadura 

como puente para contactar con empleadores y entidades de la región 

- Email a entidades y servicios invitándoles a asistir en las Jornadas. 
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OM06. Fomento de participación del profesorado en iniciativas formativas del SOFD 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM06. Fomentar una mayor participación del profesorado en las iniciativas del Servicio de 

Orientación y Formación Docente, especialmente en la detección de necesidades 

formativas, con el fin de identificar áreas de mejora y adaptar las actividades formativas a 

las demandas reales del personal académico. 

Análisis  El Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD), dependiente del Vicerrectorado 

de Planificación Académica, es el órgano de la Universidad de Extremadura responsable 

de distintos ámbitos de actividad relacionados con la formación del profesorado, las 

tecnologías educativas y la innovación en materia de educación, orientación y tutoría.  

El SOFD desarrolla anualmente un Plan de Formación del PDI, que es elaborado de acuerdo 

con lo establecido en el Proceso de formación del PDI (P/CL004). La primera fase de ese 

proceso es la relacionada con el Diagnóstico e identificación de las necesidades de 

formación del PDI, la cual debe ser ejecutada del siguiente modo: “Cada año, durante el 

mes de octubre, el Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD) llevará a cabo una 

recogida de información de las necesidades y demandas de formación docente e 

investigadora del personal de la UEx, a través de consulta abierta al PDI y PAS de la UEx. La 

información recopilada (P/CL004_D001) será analizada por la dirección del SOFD y el/la 

vicerrector/a responsable de la formación docente con el objetivo de diseñar el plan de 

formación de cada año”. 

Con el fin de valorar el modo de fomentar la participación del profesorado en las iniciativas 

del SOFD, especialmente en la detección de necesidades formativas, se han organizado 

dos reuniones de trabajo. La primera, celebrada el 30 de octubre de 2024, entre los 

responsables del SOFD y del Vicerrectorado de Planificación Académica, con el objeto de 

valorar las posibles medidas a adoptar para dar respuesta a la oportunidad de mejora 

señalada. La segunda, celebrada el 31 de octubre de 2024, entre los responsables del SOFD 

y del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia con el objeto de transmitir las medidas 

acordadas y valorar el modo de incluirlas en este Plan de Acciones de Mejora. 

De forma paralela, y alineada con las medidas que implantará el SOFD, el Equipo directivo 

de la Facultad de Formación del Profesorado, ha llevado a cabo una acción 

complementaria, tal como se indica a continuación. 

Acción de 
mejora 

FOR_OM06_AM1. Mejora de los mecanismos de detección de identificación de 

necesidades de formación del PDI para implicar a los responsables de los Centros y 

fomentar la participación de los docentes. En la actualidad la detección de necesidades se 

realiza directamente desde el Vicerrectorado de Planificación Académica. Tal como está 

establecido en el procedimiento señalado (P/CL004), una vez al año, en el mes de octubre, 

se pone en marcha desde el Vicerrectorado de Planificación Académica una consulta 

pública para la detección de necesidades formativas del profesorado con el fin de 

identificar las líneas prioritarias para configurar el Plan anual de Formación del 

Profesorado. La Consulta se plantea directamente desde el Vicerrectorado al personal 

docente.  

Para intentar incentivar la participación del profesorado en dicha consulta, el próximo 

curso se adoptarán dos medidas: 

https://vrcalidad.unex.es/wp-content/uploads/sites/21/2024/07/Planificacion_P_CL004_v3s_01_06_2021.pdf
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1. En primer lugar, el Vicerrectorado de Planificación Académica comunicará a los 

decanos y directores de los Centros de la UEx el inicio de la apertura del proceso de 

consulta para la detección de necesidades de formación docente. Desde el Decanato 

o la Dirección de cada Centro se transmitirá al profesorado del Centro toda la 

información sobre el proceso de detección de necesidades. Se considera que la mayor 

cercanía de los órganos directivos de los centros a su profesorado puede ser un factor 

decisivo para incentivar la participación del profesorado en la presentación de 

propuestas de actividades formativas. 

2. Posteriormente, desde el Vicerrectorado de Planificación Académica, se enviará 

directamente un mensaje a todo el profesorado de la UEx para recordar la importancia 

de participar en la consulta de detección de actividades formativas. 

FOR_OM06_AM2. Fomento de la participación del profesorado de la Facultad de 

Formación del Profesorado en la consulta de detección de necesidades formativas 

realizada por el Vicerrectorado de Planificación Académica. El pasado 18 de octubre, la 

Vicerrectora de Planificación Académica envío el mensaje sobre la apertura de la consulta 

para la detección de necesidades formativas con el fin de elaborar el Plan de Formación 

del SOFD correspondiente a 2025. Ese mismo día, desde el Decanato de la Facultad de 

Formación del Profesorado, se envió un mensaje complementario para animar al 

profesorado de la Facultad a manifestar sus necesidades formativas a través del canal 

establecido por el Vicerrectorado. El próximo curso, esta acción se llevará a cabo en el 

marco de la acción de mejora FOR_OM06_AM1, siguiendo las instrucciones indicadas por 

el Vicerrectorado de Planificación Académica. 

Responsable FOR_OM06_AM1. Vicerrectorado de Planificación Académica. Equipos Directivos de los 

Centros. 

FOR_OM06_AM2. Equipo Directivo del Centro. 

Dificultad FOR_OM06_AM1. 3. Poca. 

FOR_OM06_AM2. 3. Poca. 

Plazo FOR_OM06_AM1. Octubre de 2025. La acción se repetirá en cursos sucesivos. 

FOR_OM06_AM2. Octubre de 2024. En cursos sucesivos se enmarcará en la acción 

FOR_OM6_AM1.  

Estado FOR_OM06_AM1.  3. Acción no iniciada. 

FOR_OM06_AM1.  1. Acción completamente desarrollada. 

Desarrollo FOR_OM06_AM1.  Se han adoptado los acuerdos para implantar la medida el próximo 

curso. 

Evidencias  FOR_OM06_AM2. Véase anexo 16. Mensaje de correo electrónico enviado por la 

Vicerrectora de Planificación Académica sobre la detección de necesidades docentes para 

el Plan de Formación de 2025. 

FOR_OM06_AM2. Véase anexo 17. Mensaje de correo electrónico enviado por el Decano 

de la Facultad de Formación del profesorado para incentivar la participación en la consulta 

sobre necesidades docentes planteada por la Vicerrectora de Planificación Académica. 
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Observaciones Una vez implantada completamente, la acción FOR_OM06_AM1, las evidencias de su 

ejecución serán las siguientes: 

1. Mensaje enviado desde el Vicerrectorado a la Dirección de los Centros. 

2. Mensaje enviado desde la Dirección de los Centros al Profesorado. 
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OM07. Fomentar la participación del profesorado en las Comisiones de Calidad de las 

Titulaciones. 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM07. Fomentar una mayor participación del profesorado en las Comisiones de Calidad 

de las titulaciones, con el objetivo de fortalecer su implicación en los procesos de evaluación 

y mejora continua de los programas formativos, garantizando una representación más 

equilibrada y efectiva en la toma de decisiones. 

Análisis  La Facultad de Formación del Profesorado se ha venido caracterizando por una alta 

fluctuación de su profesorado, debido en parte a una elevada presencia de personal con 

contratos de ayudantes (no doctor), sustitución y/o asociado.  

Sin embargo, en los últimos años se está produciendo una estabilización de la plantilla, 

incrementándose la presencia de profesorado más estable con figuras a tiempo completo: 

por ejemplo, contratados/as doctores/as, titulares de universidad o catedráticos/as de 

universidad.  

De hecho, si comparamos las cifras de profesorado de la Facultad de Formación del 

Profesorado del curso 2016-17 con las actuales, los resultados muestran claramente esta 

estabilización: en el curso 2016-17 el PDI que formaba parte de la Facultad estaba 

integrado por 107 personas, mientras que en el curso 2023-24, el PDI llegó hasta las 139 

personas (julio 2023, coincidiendo con el cierre del curso). 

En cuanto a las categorías, en el curso 2016-17, el PDI permanente representaba el 60,75% 

del total de PDI. De estos, apenas la mitad (33 personas, 30,84%) eran personal funcionario 

(CU y TU). El PDI con figuras precarias (asociados y sustitutos a tiempo parcial) 

representaba el 29% de la plantilla.  

En cambio, en el curso 2023-24, crecen las figuras de personal PDI permanente, tanto de 

personal funcionario (47 personas, 33,81%, tanto CU como TU) como laboral (36 personas, 

25,90%) en detrimento de las otras figuras, que descienden hasta el 25,90% de la plantilla 

(36 personas). 

Esta estabilización de plantilla debe repercutir, necesariamente, en conseguir una mayor 

continuidad en la composición de las comisiones de calidad de las titulaciones del Centro, 

buscando también un mayor equilibrio y representatividad entre las diferentes figuras y 

departamentos que las deben componer. Las acciones previstas se orientan a lograr esa 

finalidad última.  

Acción de 
mejora 

FOR_OM07_AM1. Renovación de las comisiones de calidad de las titulaciones buscando 

un mayor equilibrio en su composición. Coincidiendo con el reciente cambio del equipo 

directivo, es necesaria también la renovación de las comisiones de calidad de las 

titulaciones. En este sentido, y como se explicaba anteriormente, se está realizando esta 

revisión y modificación de las diferentes comisiones incorporando tanto al nuevo 

profesorado como a aquel profesorado que ha conseguido su estabilización en los últimos 

años, siempre teniendo en cuenta el equilibrio del peso de los departamentos 

representados en el Centro, la experiencia docente en el título en cuestión y la Normativa 

de Organización y Funcionamiento de las Comisiones de Calidad de las Titulaciones. 

FOR_OM07_AM2. Monitorización de las comisiones de calidad de las titulaciones. Como 

medida complementaria a la anterior, se propone esta otra que tiene como objetivo 
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realizar un seguimiento en el tiempo de las CCT, pues uno de los comentarios recibidos 

durante la visita del panel fue la alta variabilidad y las constantes modificaciones 

detectadas en algunas de las CCT. Se espera que el hecho de que la plantilla se haya 

estabilizado tendrá como consecuencia, previsiblemente, el que tengamos CCT más 

estables. El Informe Anual de Calidad será el instrumento que utilizar para reflejar y 

monitorizar este punto. 

Responsable FOR_OM07_AM1. Equipo directivo. 

FOR_OM07_AM2. Equipo directivo. 

Dificultad FOR_OM07_AM1. 3. Poca. 

FOR_OM07_AM2. 3. Poca. 

Plazo FOR_OM07_AM1. Noviembre de 2024. 

FOR_OM07_AM2. Noviembre de 2026. 

Estado FOR_OM07_AM1. 2. Acción en proceso de ejecución. 

FOR_OM07_AM2. 3. Acción no iniciada. 

Desarrollo FOR_OM07_AM1. La Renovación de las Comisiones de Calidad de las Titulaciones está en 

pleno proceso. Desde el equipo decanal ya se ha realizado la revisión de las comisiones y 

se ha elaborado una propuesta de personas coordinadoras para las mismas, pues es 

competencia de decanato. Con todas ellas ya se ha contactado y tenemos el visto bueno 

para desempeñar ese cargo. Por otro lado, ya se ha realizado la petición a los 

departamentos para que puedan proveer de miembros a las Comisiones. Una vez se 

reciban las propuestas por parte de los departamentos, se terminarán de distribuir y 

componer dichas Comisiones. Se espera que en la Junta de Facultad a celebrar en 

noviembre se pueda ya presentar y someter a votación la composición final de las 

Comisiones. 

FOR_OM07_AM2. El análisis vertido en el Informe Anual de Calidad repasa y revisa los 

procesos activos en la Facultad. Se revisará para incluir en su descripción indicadores que 

permitan la monitorización de la composición y la posible variabilidad de las Comisiones 

de Calidad de las Titulaciones a partir de este curso 2024-25. 

Evidencias  FOR_OM07_AM1. Véase anexo 18. E-mail a los departamentos con petición de miembros 

para las Comisiones. 

Observaciones Además de las evidencias aportadas para las acciones contempladas en esta oportunidad 

de mejora, y al estar aún en ejecución, se listan a continuación otras posibles evidencias 

que esperan obtenerse para cada una de las acciones: 

 FOR_OM07_AM1: 

- Acta de aprobación en Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad de Centro de 

la nueva composición de las Comisiones de Calidad de las Titulaciones.  

- Acta de aprobación en Junta de Facultad de la nueva composición de las Comisiones 

de Calidad de las Titulaciones. 

- Enlace web de la sección Comisiones de Calidad de las Titulaciones con la información 

de sus miembros actualizada. 
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FOR_OM07_AM2:  

- Enlace web al Informe anual de Calidad del curso 2024-25 y posteriores. 
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OM08. Acciones para fomentar la participación del estudiantado y del PTGAS en las encuestas 

de satisfacción. 

 Oportunidad 

de mejora / 

Observación al 

SAIC  

OM08. A pesar de que muchas de las propuestas de mejora en evaluaciones anteriores se 

han centrado en fomentar la participación en las encuestas de satisfacción del 

estudiantado y del PTGAS (Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios), los 

resultados en términos de participación no han mostrado una mejora significativa. Esto 

sugiere la necesidad de reconsiderar las estrategias implementadas para incrementar la 

implicación de estos grupos en las encuestas, explorando alternativas más efectivas. 

Análisis  Para atender a esta Oportunidad de Mejora y pensar nuevas estrategias para incrementar 

la participación de PTGAS y estudiantado completando las encuestas de satisfacción con 

las titulaciones, el equipo decanal de la Facultad de Formación del Profesorado se reúne 

con representantes del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia para atender esta cuestión. 

Las acciones que se plantean como resultado de esta reunión contemplan, por separado, 

tanto a PTGAS como a estudiantado. 

Acción de 
mejora 

FOR_OM08_AM1. Reunión con PTGAS para concienciar sobre la importancia de 

cumplimentar la encuesta de satisfacción con la titulación. Para poder planificar y 

calendarizar esta reunión, previamente se consultará a la UTEC cuando está prevista la 

realización de la próxima encuesta de satisfacción. Asimismo, será importante realizar un 

seguimiento de los datos de participación del PTGAS en dicha encuesta, por lo que también 

se consultará con la UTEC si  -como pasa con el profesorado- es posible conocer este dato.  

FOR_OM08_AM2. Campañas de promoción a la participación del estudiantado en las 

encuestas de satisfacción con la titulación. Desde del Vicerrectorado de Calidad y 

Estrategia se está planificando una campaña consistente en carteles informativos 

acompañados de un QR con acceso directo a la encuesta de satisfacción con la titulación 

para que puedan ser distribuidos entre lugares estratégicos de los centros (secretaría, 

punto de información/conserjería, acceso a la cafetería, etc.). Un momento clave que 

puede aprovecharse para la difusión de la encuesta es la gestión y recogida de los títulos. 

En ese sentido, desde la Facultad de Formación del Profesorado queremos acompañar ese 

cartel con la organización de reuniones informativas (ya se hace a nivel de estudios de 

máster, por ejemplo) así como distribuir información y cartel coincidiendo con el desarrollo 

de los tribunales para la defensa de los trabajos de fin de estudios.  

Responsable FOR_OM08_AM1. Equipo directivo. 

FOR_OM08_AM2. Equipo directivo. 

Dificultad FOR_OM08_AM1. 3. Poca. 

FOR_OM08_AM2. 3. Poca. 

Plazo FOR_OM08_AM1. Junio de 2025. 

FOR_OM08_AM2. Junio de 2025. 

Estado FOR_OM08_AM1. 3. Acción no iniciada 

FOR_OM08_AM2. 3. Acción no iniciada. 
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Observaciones Se listan a continuación posibles evidencias que esperan obtenerse para cada una de las 

acciones: 

FOR_OM08_AM1. Información de los resultados de esta acción se recopilarán en el 

informe anual de las titulaciones. 

FOR_OM08_AM2. Cartel informativo con QR de la campaña iniciada desde el 

Vicerrectorado de Calidad y Estrategia. 

FOR_OM08_AM2. Información distribuida entre el profesorado de la campaña. 
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4. Cronograma 

Nº ACCIÓN DE MEJORA 
AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ACCIONES SOBRE NO CONFORMIDADES                             

NC1                             

FOR_NC1_AM1. Organización de una actividad formativa con las 
personas responsables de la Administración de los Centros, con los 
responsables de Calidad de los Centros y con los Técnicos de Calidad 
de los Centros de la Universidad de Extremadura, con el fin de incidir 
en los límites sobre el reconocimiento de créditos existentes en las 
memorias de los títulos y en el procedimiento de reconocimiento de 
créditos. 

                            

FOR_NC1_AM2. Revisión de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura con el 
fin de mejorar la redacción de puntos que puedan resultar 
complejos y generar reconocimientos incorrectos 

                            

FOR_NC1_AM3. Elaboración de una tabla de reconocimiento de 
créditos para los estudios de grado y máster. 

                            

NC2                             

FOR_NC2_AM1. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del 
documento de oferta de líneas para encuadrar el Trabajo de Fin de 
Máster. 

                            

FOR_NC2_AM2. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” de la 
Guía de Elaboración del Trabajo de Fin de Máster e incorporar 
mejoras en la redacción del apartado en el que se detallan las 
tipologías de investigación (punto 3.1.). 

                            

FOR_NC2_AM3. Reunión informativa con todo el equipo docente 
del máster. 

                            

FOR_NC2_AM4. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del 
Plan Docente de la asignatura Trabajo de Fin de Máster. 
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Nº ACCIÓN DE MEJORA 
AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

NC3                             

FOR_NC3_AM1. Publicación en la web de las actas de la Comisión 
de Calidad Intercentros existentes en el espacio del Campus Virtual 
reservado a la Comisión 

                            

NC4                             

FOR_NC4_AM1. Solicitud a la Facultad de Empresa, Finanzas y 
Turismo de la revisión de su página web con el fin de verificar el 
correcto acceso a la información de la sección de la web dedicada al 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales 

                            

FOR_NC4_AM2. Creación de un protocolo de publicación en la web 
de la Facultad de Formación del Profesorado. 

                            

ACCIONES SOBRE OPORTUNIDADES DE MEJORA                             

OM01 (véase acciones propuestas para la no conformidad 4).                             

OM02                             

FOR_OM02_AM1. Modificación del Plan docente de la materia 
“Inglés para la Educación Social”. 

                            

OM03                             

FOR_OM03_AM1. Instrucciones a las comisiones de Calidad de las 
Titulaciones para incluir contenidos de la LOMLOE y la LOPIVI en los 
planes docentes. 

                            

FOR_OM03_AM2. Revisión de las guías de los Trabajos de Fin de 
Estudio y de las guías de prácticas para adaptarlas a la LOMLOE y la 
LOPIVI 
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1 No se define un plazo determinado porque las incorporaciones de los contenidos relacionados con la LOMLOE y la LOPIVI se llevarán a cabo cuando se hagan las modificaciones de las memorias de los títulos, de las 
que no hay previsión. 

Nº ACCIÓN DE MEJORA 
AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

FOR_OM03_AM31.Incorporación de contenidos relacionados con la 
LOMLOE y la LOPIVI cuando se lleven a cabo modificaciones de las 
memorias de los títulos. 

                            

OM04                             

FOR_OM04_AM1. Plan de trabajo de inclusión de los ODS en los 
programas formativos de la Facultad de Formación del Profesorado.  

                            

FOR_OM04_AM2. Organización de unas jornadas sobre buenas 
prácticas de calidad en los Centros de la Universidad de Extremadura 

                            

OM05                             

FOR_OM05_AM1. Rendición de cuentas a la sociedad: Dinamización 
de la Comisión Externa. 

                            

FOR_OM05_AM2. Rendición de cuentas a empleadores: 
Organización de unas Jornadas con los coordinadores de prácticas 
de centros educativos. 

                            

FOR_OM05_AM3. Rendición de cuentas a empleadores: 
Organización de una feria de entidades y servicios. 

                            

FOR_OM05_AM4. Rendición de cuentas a profesorado: Jornadas de 
bienvenida al profesorado. 

                            

FOR_OM05_AM5. Rendición de cuentas a alumnado: Jornadas de 
bienvenida al nuevo alumnado. 

                            

OM06                             

FOR_OM06_AM1. Mejora de los mecanismos de detección de 
identificación de necesidades de formación del PDI para implicar a 
los responsables de los Centros y fomentar la participación de los 
docentes 
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Nº ACCIÓN DE MEJORA 
AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

FOR_OM06_AM2. Fomento de la participación del profesorado de 
la Facultad de Formación del Profesorado en la consulta de 
detección de necesidades formativas realizada por el Vicerrectorado 
de Planificación Académica. 

                            

OM07                             

FOR_OM07_AM1. Renovación de las Comisiones de Coordinación 
de las Titulaciones buscando un mayor equilibrio en su composición. 

                            

FOR_OM07_AM2. Monitorización de las Comisiones de 
Coordinación de las Titulaciones.   

                            

OM08                             

FOR_OM08_AM1. Reunión con PTGAS para concienciar sobre la 
importancia de cumplimentar la encuesta de satisfacción con la 
titulación. 

                            

FOR_OM08_AM2. Campañas de promoción a la participación del 
estudiantado en las encuestas de satisfacción con la titulación. 
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5. Relación entre acciones de mejora y “no conformidades” / “oportunidades de mejora” 

Acciones de mejora 
No conformidades Oportunidades de mejora 

01 02 03 04 01 02 03 04 05 06 07 08 

NO CONFORMIDADES             

NC1             

FOR_NC1_AM1. Organización de una actividad formativa con las personas responsables de la Administración de los Centros, con los 
Responsables de Calidad de los Centros y con los Técnicos de Calidad de los Centros de la Universidad de Extremadura, con el fin de 
incidir en los límites sobre el reconocimiento de créditos existentes en las memorias de los títulos y en el procedimiento de 
reconocimiento de créditos. 

X            

FOR_NC1_AM2. Revisión de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura con el fin 
de mejorar la redacción de puntos que puedan resultar complejos y generar reconocimientos incorrectos X            

FOR_NC1_AM3. Elaboración de una tabla de reconocimiento de créditos para los estudios de grado y máster. X            

NC2             

FOR_NC2_AM1. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del documento de oferta de líneas para encuadrar el Trabajo de Fin de 
Máster.  X           

FOR_NC2_AM2. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” de la Guía de Elaboración del Trabajo de Fin de Máster e incorporar 
mejoras en la redacción del apartado en el que se detallan las tipologías de investigación (punto 3.1.).  X           

FOR_NC2_AM3. Reunión informativa con todo el equipo docente del máster.  X           

FOR_NC2_AM4. Eliminación de la línea “Historia de Portugal” del Plan Docente de la asignatura Trabajo de Fin de Máster.  X           

NC3             

FOR_NC3_AM1. Publicación en la web de las actas de la Comisión de Calidad Intercentros existentes en el espacio del Campus Virtual 
reservado a la Comisión   X          

NC4             

FOR_NC4_AM1. Solicitud a la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo de la revisión de su página web con el fin de verificar el correcto 
acceso a la información de la sección de la web dedicada al Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales    X X        

FOR_NC4_AM2. Creación de un protocolo de publicación en la web de la Facultad de Formación del Profesorado.    X X        
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Acciones de mejora 
No conformidades Oportunidades de mejora 

01 02 03 04 01 02 03 04 05 06 07 08 

OPORTUNIDADES DE MEJORA             

OM01 (véase acciones propuestas para la no conformidad 4).             

OM02             

FOR_OM02_AM1. Modificación del Plan docente de la materia “Inglés para la Educación Social”.      X       

OM03             

FOR_OM03_AM1. Instrucciones a las comisiones de Calidad de las Titulaciones para incluir contenidos de la LOMLOE y la LOPIVI en los 
planes docentes.       X      

FOR_OM03_AM2. Revisión de las guías de los Trabajos de Fin de Estudio y de las guías de prácticas para adaptarlas a la LOMLOE y la 
LOPIVI       X      

FOR_OM03_AM3.Incorporación de contenidos relacionados con la LOMLOE y la LOPIVI cuando se lleven a cabo modificaciones de las 
memorias de los títulos.       X      

OM04             

FOR_OM04_AM1. Plan de trabajo de inclusión de los ODS en los programas formativos de la Facultad de Formación del Profesorado.         X     

FOR_OM04_AM2. Organización de unas jornadas sobre buenas prácticas de calidad en los Centros de la Universidad de Extremadura        X     

OM05             

FOR_OM05_AM1. Rendición de cuentas a la sociedad: Dinamización de la Comisión Externa.         X    

FOR_OM05_AM2. Rendición de cuentas a empleadores: Organización de unas Jornadas con los coordinadores de prácticas de centros 
educativos.         X    

FOR_OM05_AM3. Rendición de cuentas a empleadores: Organización de una feria de entidades y servicios.         X    

FOR_OM05_AM4. Rendición de cuentas a profesorado: Jornadas de bienvenida al profesorado.         X    

FOR_OM05_AM5. Rendición de cuentas a alumnado: Jornadas de bienvenida al nuevo alumnado.         X    
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Acciones de mejora 
No conformidades Oportunidades de mejora 

01 02 03 04 01 02 03 04 05 06 07 08 

OM06             

FOR_OM06_AM1. Mejora de los mecanismos de detección de identificación de necesidades de formación del PDI para implicar a los 
responsables de los Centros y fomentar la participación de los docentes          X   

FOR_OM06_AM2. Fomento de la participación del profesorado de la Facultad de Formación del Profesorado en la consulta de 
detección de necesidades formativas realizada por el Vicerrectorado de Planificación Académica.          X   

OM07             

FOR_OM07_AM1. Renovación de las Comisiones de Coordinación de las Titulaciones buscando un mayor equilibrio en su composición.           X  

FOR_OM07_AM2. Monitorización de las Comisiones de Coordinación de las Titulaciones.             X  

OM08             

FOR_OM08_AM1. Reunión con PTGAS para concienciar sobre la importancia de cumplimentar la encuesta de satisfacción con la 
titulación.            X 

FOR_OM08_AM2. Campañas de promoción a la participación del estudiantado en las encuestas de satisfacción con la titulación.            X 

Número de acciones por cada “no conformidad” (NC) / “oportunidad de mejora” (OM) 3 4 1 2 2 1 3 2 5 2 2 2 
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6. Anexos 
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Anexo 1. Certificación de aprobación del PAM por la Comisión de Calidad.  
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Anexo 2. Certificación de aprobación del PAM por la Junta de Facultad. 
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Anexo 3. Mensaje y propuesta de acción formativa sobre reconocimiento de créditos planteada por el Vicerrectorado de Calidad y Estrategia.  
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Documento adjunto al mensaje: 
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Anexo 4. Tabla de límites al reconocimiento de créditos para los Centros de la UEx. 

 

Para facilitar el trabajo de reconocimiento de créditos, se ha elaborado la tabla cuyo enlace se 

encuentra a continuación en la que figuran los siguientes datos: 

- Centro 

- Titulación 

- Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias (mínimo y 

máximo reconocible establecido en las memorias de los títulos) 

- Títulos propios (mínimo y máximo reconocible establecido en las memorias de los títulos) 

- Acreditación de experiencia laboral y profesional (mínimo y máximo reconocible 

establecido en las memorias de los títulos) 

TABLA DE LÍMITES AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA.XLSX 

 

Esta tabla se pondrá a disposición de las personas con responsabilidad en materia de 

reconocimiento de créditos de la Universidad de Extremadura. 

 

  

https://unexes-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/jlbonal_unex_es/ET00wDYrM0RAjem1kH-y1OkBg5fK4X76fOo-VMKnaGk9EQ?e=2Lf4Az
https://unexes-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/jlbonal_unex_es/ET00wDYrM0RAjem1kH-y1OkBg5fK4X76fOo-VMKnaGk9EQ?e=2Lf4Az
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Anexo 5. Acta de la reunión de la Comisión de Calidad 09/10/2024 (pendiente de aprobación). 
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Anexo 6. Acta de la reunión de Coordinación Docente 10/10/2024 (pendiente de aprobación). 
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Anexo 7. Comunicación de la Vicerrectora de Planificación Académica con la aprobación a la 

modificación excepcional de la ficha docente de la asignatura “Trabajo Fin de Máster”. 
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Anexo 8. Propuesta revisada de plan docente de la asignatura “Trabajo Fin de Máster”. 
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Anexo 9. Protocolo de publicación de información en la web de la Facultad de Formación del Profesorado. 
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Anexo 10. Propuesta revisada de plan docente de la asignatura “Inglés para la Educación 

Social”  
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Anexo 11. Comunicación de la Vicerrectora de Planificación Académica con la aprobación a la modificación excepcional de la ficha docente de la asignatura 

“Inglés para la Educación Social”. 
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Anexo 12. Comunicación de la Comisión de Calidad de la Titulación para tramitar y aprobar la ficha docente de la asignatura “Inglés para la Educación 

Social”. 
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Anexo 13. Invitación a la Jornada de Bienvenida al profesorado novel. 
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Anexo 14. Invitación e instrucciones para las Jornadas de bienvenida al nuevo alumnado. 
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Anexo 15. Cartel informativo de los órganos y comisiones de la Facultad dirigido al alumnado. 
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Anexo 16. Mensaje de correo electrónico enviado por la Vicerrectora de Planificación Académica sobre la detección de necesidades docentes para el Plan de 

Formación de 2025. 
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Anexo 17. Mensaje de correo electrónico enviado por el Decano de la Facultad de Formación del Profesorado para incentivar la participación en la consulta 

sobre necesidades docentes planteada por la Vicerrectora de Planificación Académica. 
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Anexo 18. E-mail a los departamentos con petición de miembros para las Comisiones. 
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